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RESUMEN

Gobernanza territorial es la capacidad de una so-

ciedad organizada territorialmente, para adminis-

trar los asuntos públicos, a partir de la participación

conjunta y cooperativa de los actores sociales, ins-

titucionales y económicos, incluidos sus procesos

y estructuras, con el objetivo de definir sus desti-

nos. Con este sentido, a través de la institucionali-

zación de un proceso de concertación social regio-

nal, por el diálogo entre los diferentes actores, es

posible construir un plan estratégico de desarrollo

de un territorio o región, con la participación demo-

crática de la sociedad, transformándose en el �pac-
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to socioterritorial�, a partir de una acción conjunta

entre sociedad y Estado. Se trata de un proceso

conflictivo, con avances �mayores o menores, que

dependen de la capacidad de organización so-

cioterritorial y de estructurar sus acciones coope-

rativamente� y retrocesos. Para ello, la planifica-

ción territorial precisa ser puesta en marcha a par-

tir del futuro, de los deseos, de las potencialidades,

de las alternativas de soluciones, de las posibilida-

des, de las oportunidades, de la sociedad del terri-

torio en cuestión.

PALABRAS CLAVE:
gobernanza territorial, concertación social, pacto so-

cioterritorial, planificación, desarrollo territorial.



62 ABSTRACT
Territorial governmentness is the capacity of a

territorially organized society to manage the public

subjects, from the whole and cooperative involve-

ment of the social, institutional and economical

actors, including its processes and structures,

aiming the definition of its destinies. In this sense,

through the institutionalization of a regional social

concertation process, through the dialogue among

the different, it�s possible to build a strategical

development plan of a territory or region, together

with the democratic participation of the society,
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becoming the �social territorial deal�, from a joint

action between the society and the state. It is a

conflictuous process with advancements and retro-

cessions whose advances, bigger or smaller, de-

pend on the capacity of socioterritorial organiza-

tion and of the structuring its actions cooperative-

ly. For that, the territorial planning needs to be

developed from the future, the desires, the poten-

tialities, the solution alternative, the possibilities,

the oportunities, the society of the territory in

question.



631  INTRODUCCIÓN
La discusión sobre el tema gobernanza se retoma focalizándola en el terri-

torio. Gobernanza puede ser entendida como la capacidad de una sociedad
organizada territorialmente, para administrar los asuntos públicos a partir
del compromiso conjunto y cooperativo de los actores sociales, instituciona-
les y económicos, incluidos sus procesos y estructuras. La práctica de la go-
bernanza desafía la participación democrática de los ciudadanos en la deci-
sión de sus destinos. Así, se establece una relación directa del tema con la
necesidad de institucionalización de una práctica de �concertación público-
privada�, con vistas a la planificación territorial.

La reflexión sobre el tema se inicia por una revisión/re-significación de al-
gunos conceptos: región, territorio, gobernanza y gobernanza territorial, y de-
sarrollo territorial.1  Tales conceptos tienen un uso y al mismo tiempo una im-
plicación directa en el debate sobre desarrollo localizado. Seguidamente, se
defiende la necesidad de institucionalización de un proceso de �concertación
social regional�, como estrategia para la construcción de poder local. A conti-
nuación se destaca el enfoque del papel del Estado en los procesos de desa-
rrollo territorial, reafirmando que a pesar de que la defensa de la necesidad
de la sociedad civil sea protagonista del proceso de desarrollo territorial, el Es-
tado y sus capacidades recalificadas desempeñan un papel irreemplazable.
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En la parte final de este artículo, después de revisar algunas discusiones
teóricas respecto de la cuestión de la planificación territorial, se propone con-
siderar algunos elementos en la estructuración de una propuesta meto-
dológica, al momento de la elaboración de estrategias de desarrollo territo-
rial, contextualizando la discusión en procesos recientes de planificación de
la región Frontera Noroeste.

2  UNA PRIMERA NECESIDAD: REVISAR Y RESIGNIFICAR ALGUNOS CONCEPTOS
2.1. REGIÓN

La palabra región, del latín regione, está formada por el radical reg, que da
origen a otras palabras como regente, regla y regencia. En el Imperio Roma-
no, regione era la denominación utilizada para designar áreas que estaban
subordinadas a las reglas generales de las magistraturas con sede en Roma.
Posteriormente, con el surgimiento del Estado moderno en Europa, se reinstaló
el problema de las unidades espaciales regionales. Nuevamente la cuestión
que dio origen al concepto de región en la Antigüedad Clásica es destacada:
la relación entre la centralización, la uniformización administrativa y la diver-
sidad espacial, diversidad física, cultural, económica y política, sobre la cual
este poder centralizado debe ser ejercido.

Entre los dominios de la idea de región, en el lenguaje cotidiano de sentido
común, �la noción de región parece estar relacionada con dos principios fun-
damentales: el de localización y el de extensión. Así, ésta puede ser emplea-
da como una referencia asociada a la localización y a la extensión de un
cierto hecho o fenómeno, o ser una referencia a límites más o menos habi-
tuales atribuidos a la diversidad espacial� (Gomes, 1995:53). El término es
empleado como �la región más pobre�, �la región más montañosa�, �la re-
gión de la ciudad de Santa Cruz�, por ejemplo.

La región tiene un sentido conocido como unidad administrativa. En este
caso, la división regional, o regionalización, es el medio por el cual se ejerce
frecuentemente la jerarquía y el control en la administración del Estado. Se
usa, con este sentido, por ejemplo, como �la 17ª Coordinadora Regional de
Educación�. En el caso de Rio Grande do Sul, el Gobierno Provincial, a partir de
2000, asumió la regionalización definida por los Consejos Regionales de De-
sarrollo-COREDEs, que divide al Estado en 22 regiones, como el recorte para
abarcar las unidades administrativas de las diferentes secretarías provinciales.

Instituir un concepto de región no es algo fácil. Cuervo González (2003)
señala que las definiciones y el propio concepto de región se caracterizan por
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su polisemia, polivalencia y multiescalaridad, debiéndose esto, principalmen-
te, al hecho de que tal concepto es elaborado a partir de múltiples discipli-
nas. En esta misma línea de argumentación, Brunet, Ferras y Théry (1992),
en Les mots de la géographie-Dictionnaire critique, reconocen que �región�
es una de las palabras más complejas, imprecisas y polisémicas de la geo-
grafía. De una forma más radical, Hilhorst (1999) defiende que la región es
una �construcción mental� que no tiene una realidad correspondiente.

En las ciencias en general, como la biología, la noción de región posee un
uso asociado a la localización de un cierto dominio, por ejemplo, el dominio
de una determinada especie. En este caso, el uso de la noción de región está
muy cerca de su etimología, o sea, �área bajo un cierto dominio o área defini-
da por una regularidad de propiedades que la definen� (Gomes, 1995:54).
De cualquier forma, parece claro que es necesario encontrar para cada re-
gión una identidad, una forma de ser diferente y particular, y sus elementos
distintivos. �La región es una realidad concreta, física; ella existe como un
cuadro de referencia para la población que allí vive... Al geógrafo cabe des-
vendar, desvelar, la combinación de factores responsables de su configura-
ción� (pp. 54, 57).

Para Coraggio (1988), las regiones son recortes territoriales en los cuales
se producen procesos de acumulación, siendo imposible construir una teoría
del espacio en general, ya que si bien existe espacialidad de los procesos
sociales, ésta es consecuencia de leyes no espaciales que rigen el comporta-
miento social.

Milton Santos (1997) se refiere al concepto de región de este modo: �Una
región es, en verdad, el locus de determinadas funciones de la sociedad total
en un momento dado. En cada momento histórico, pues, lo que se estableció
llamar región, o sea, un subespacio del espacio nacional total, aparece como
el mejor lugar para la realización de un cierto número de actividades� (pp. 66-
67). Para Gomes (1995), la región puede ser entendida como una �especifi-
cación de una totalidad� (espacio), totalidad de la cual forma parte a través
de una articulación que es, al mismo tiempo, �funcional� y �espacial�. Es la
realización de un proceso general, universal, en un cuadro territorial menor,
donde se combinan lo �general� �las determinaciones ya efectuadas� y lo
�particular� �el elemento de diferenciación�. Duarte (1980) agrega: región
es una dimensión espacial de las especificidades sociales, en una totalidad
espacio-temporal.

Aunque sea difícil establecer con precisión el significado de la palabra �re-
gión�, es cierto que su definición está ligada a las formas de producción que
rigieron en determinado momento histórico. El proceso de diferenciación de



66

áreas, o regionalización, se inicia mediante contactos comerciales, migracio-
nes y conquistas, y adopta ritmos distintos, es decir, duración y intensidad
variadas (Corrêa, 1995). Así, regionalizar puede ser considerada como la ta-
rea de dividir el espacio según diferentes criterios, en que la definición de
éstos varía según las intenciones explicativas del agente regionalizador.

Resumiendo, se puede definir a la región como un ámbito espacial demar-
cado a partir de propósitos socioambientales, políticos, económicos o admi-
nistrativos, e identificarla como un subespacio del espacio total (nacional o
mundial) por sus diferencias funcionales y socio-espaciales.

2.2. TERRITORIO

Territorio es una palabra que deriva del latín terri-toriu, que significa tierra
perteneciente a alguien. Perteneciente, pero no se vincula necesariamente a
la propiedad de la tierra, sí a su apropiación (Corrêa, 1994). El territorio es,
entonces, el espacio territorializado, apropiado. Es lugar de relaciones, rela-
ciones sociedad-naturaleza y hombres-hombres, en función de ello, espacio
de acción y de poder. El pasaje del espacio al territorio ocurre en un proceso
de producción del espacio, cuando éste es balizado, modificado, transforma-
do por redes y flujos que allí se instalan (Rafestin, 1993).

De forma muy similar, Santos y Silveira (2001) definen territorio como una
extensión del espacio apropiada y usada o, en un sentido más restricto, como
el nombre político para el espacio de un país o región.

Aquí se prefiere utilizar el concepto �territorio� para referirse a una fracción
del espacio históricamente construida a través de las interrelaciones de los
actores sociales, económicos e institucionales que actúan en este ámbito,
apropiada a partir de relaciones de poder, sustentadas en motivaciones polí-
ticas, sociales, ambientales, económicas, culturales o religiosas, emanadas
del Estado, de grupos sociales o corporativos, instituciones, o individuos.

Resultante del concepto de territorio, territorialización es el proceso de
apropiación del espacio, sea a través de una acción del sector público, o pri-
vado. Toda forma de ocupación o apropiación del espacio provoca diferentes
formas de desterritorialización (Andrade, 1994), pudiendo ser entendida como
el proceso de desapropiación del(de los) territorializado(s). Un ejemplo es la
desapropiación de agricultores cercanos a un río, cuando se construye una
represa. Otro ejemplo: la modernización de la agricultura por la mecanización
y, actualmente, por la selectividad de las propiedades y de los productores,
provoca el éxodo de miles de pequeños agricultores. En los dos ejemplos,
aparece la figura del �sin tierra�. En el sector urbano, la ocupación de las
áreas marginales, por el subempleado o el desempleado, resulta de formas
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concretas de desterritorialización, provocadas por su situación financiera que
le impide habitar, o continuar habitando, las áreas centrales de la ciudad.

Ya la reterritorialización es el proceso de asentamiento de los desterritoria-
lizados, quienes adquieren nuevamente el sentido de apropiarse de algo que
perdieron o nunca tuvieron, y que es indispensable para su sobrevivencia; en
el caso de los �sin tierra�, la tierra, en el caso de los �sin techo�, la casa. Se
admite que las diferentes formas de desterritorialización sean provocadas
por fuerzas externas, extrañas al deseo del desterritorializado, con lo que la
reterritorialización asume una dimensión de reconquista. El proceso de te-
rritorialización-desterritorialización-reterritorialización es parte constitutiva del
proceso de producción del espacio, después del proceso de desarrollo.

2.3. GOBERNANZA Y GOBERNANZA TERRITORIAL 2

El concepto de gobernanza tiene origen en otro concepto: el de gobernar
(del latín, gubernare). El término gobernanza, aquí utilizado, es una traduc-
ción para la lengua portuguesa, del término en inglés Governance y en fran-
cés Gouvernance. En las lenguas española y portuguesa, se utiliza tanto el
término Gobernanza/Governança, como Gobernancia/Governância.3

El uso del término gobernanza se origina en el análisis sobre el mundo de
las empresas. Ronald Coase, en 1937, publicó un artículo titulado The Nature
of the Firm, que no originó grandes debates, pero fue retomado en los años
70 por Oliver Williamson, cuando se pasó a utilizar el término gobernanza pa-
ra designar a los dispositivos operacionalizados por la firma para conducir
coordinaciones eficaces. Más tarde, el término fue importado del mundo de
las empresas al mundo del poder y de las organizaciones.

En 1975, el tema de la �gobernabilidad� de las democracias fue objeto de
un informe de la Comisión Trilateral, en el cual la hipótesis central era que los
problemas de gobernabilidad en Europa occidental, en Japón y en los Esta-
dos Unidos, se fundaban en la fractura entre el aumento de las demandas
sociales y la falta de recursos (financieros y humanos) y de capacidad de
gestión, lo que exigiría cambios en el seno de las instituciones y organizacio-
nes, y en el comportamiento de los ciudadanos.

A fines de los �80, el vocablo governance resurgió en el seno del Banco
Mundial. Los economistas neoliberales del banco entendieron que se debe-
ría responsabilizar la incompetencia institucional de los Estados en desarro-
llo por los fracasos constatados en la implementación de los programas de
ajuste estructural por ellos sugeridos y entendidos como necesarios para la
apertura generalizada de los mercados. Tales programas de ajuste eran legi-
timados por el objetivo de la lucha contra la pobreza. En un informe de 1994,
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el Banco Mundial defendía que la razón de los fracasos de los programas de
ajuste estructural se debía a la �mala gobernanza� reinante en los países en
vía de desarrollo, debiendo ser estas administraciones �reformadas� con pro-
gramas nacionales de reforma administrativa y políticas de descentralización
y de formación técnica. El Banco Mundial explicaría el uso del vocablo
governance por la necesidad de intervenir en el campo político, haciéndolo
por intermedio de una excesiva �tecnificación de los modelos� y por el carác-
ter imperioso y uniforme de la reforma del Estado (Milani & Solinís, 2002).

Se propone aquí un sentido más amplio para el concepto de gobernanza,
focalizado en la discusión descentralizada del desarrollo, en la cual la socie-
dad pasa a asumir un papel de mayor relevancia. Según Bandeira (2000), la
incorporación del concepto de gobernanza al enfoque del desarrollo es relati-
vamente reciente. Hasta la década del 70 predominaban los enfoques orien-
tados hacia la �acción de gobierno�, que veían en la actuación del sector pú-
blico el motor del proceso de desarrollo. En la década del 80, esa compren-
sión se amplió y pasó a estar focalizada en la �administración del desarrollo�,
incorporando la evaluación de la capacidad del Estado para integrar y liderar
al conjunto de la sociedad. En la década del 90, el enfoque se amplió aún
más, focalizándose tanto en la capacidad del Estado como de la iniciativa
privada y de la sociedad civil como actores del desarrollo.

Pasó a ser crecientemente enfatizada la naturaleza democrática de la
gobernanza, al abarcar los mecanismos de participación, de formación de
consensos y de compromiso de la sociedad civil en el proceso de desarrollo.
Con este sentido, Mayntz (2000) define governance, o gobernanza, como la
capacidad, generada en el territorio, para administrar los asuntos públicos a
partir del compromiso conjunto y cooperativo de los actores institucionales y
económicos de esos ámbitos.

Otros autores definen el término gobernanza de manera diferente, como
un proceso complejo de la toma de decisión que anticipa y sobrepasa al go-
bierno. Así, los aspectos sobre gobernanza, frecuentemente destacados en
la literatura, están relacionados: (1) a la legitimidad del espacio público en
constitución; (2) a la repartición del poder entre aquellos que gobiernan y
aquellos que son gobernados; (3) a los procesos de negociación entre los
actores sociales (los procedimientos y las prácticas, la gestión de las
interacciones y de las interdependencias que desembocan, o no, en sistemas
alternativos de regulación, el establecimiento de redes y mecanismos de co-
ordinación), y (4) a la descentralización de la autoridad y de las funciones
ligadas al acto de gobernar (Milani & Solinís, 2002).

Otros acentúan que gobernanza, como concepto más amplio que gobier-
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no, comprende además de las instituciones gubernamentales, mecanismos
informales de carácter no-gubernamental, que hacen que las personas y las
organizaciones dentro de su área de actuación tengan una conducta determi-
nada, satisfagan sus necesidades y respondan a sus demandas (Rosenau,
2000). O como la capacidad de hacer cosas sin la competencia legal para or-
denar que esas cosas sean hechas (Czenpiel, 2000). Otros afirman que go-
vernance está caracterizado por el compromiso en el proceso de hacer políti-
ca, de las autoridades estatales y locales, y también del sector de negocios,
los sindicatos de trabajadores y los agentes de la sociedad civil, tales como
ONGs y los movimientos populares. Con el compromiso de los diferentes acto-
res, este tipo de negociación se transforma en un proceso de toma de deci-
sión relativamente horizontal, en oposición al estilo más jerárquico de los
gobiernos tradicionales. Documentos recientes del Banco Mundial que tratan
sobre el desarrollo destacan la importancia de la existencia de buenas for-
mas de gobernanza. La definición de gobernanza aceptada por este organis-
mo internacional se refiere a la manera como el poder es ejercido, en la admi-
nistración de los recursos económicos y sociales de un país o región, con el
objetivo de promover el desarrollo (Kazancigil, 2002).

Para Benko (1999), el término Governance (en lengua inglesa) se refiere a
las formas de dirección de una organización humana, noción más amplia que
la de �gobierno� (de una estructura política territorial). Afirma que al traducir
el término para la lengua portuguesa, el uso del término �regulación� parece
ser más adecuado, aproximándonos a la �regulación política�. Pero, el foco
del concepto gobernanza debe estar puesto más en la �regulación de relacio-
nes no mercantiles�. Así, para el autor, surge una concepción amplia del tér-
mino gobernanza: �Un conjunto de modos de regulación entre el mercado
puro y la política pura (del Estado-Nación), o sea, aquello que Gramsci llama-
ba sociedad civil� (p. 130).

Storper y Harrison (1994) introducen en el análisis espacial la noción de
gobernanza, como forma de organización interempresas que va más allá de
las relaciones comerciales. Al focalizar la cuestión de la gobernanza en la
organización industrial, identifican cuatro tipos de �estructuras de gober-
nanza�. El primero es del tipo �anillo sin núcleo�. En él se percibe la ausencia
de empresa líder permanente o dirección alternada (de acuerdo con los pro-
yectos), además de la ausencia de jerarquía. El segundo tipo es el �anillo-
núcleo con empresa coordinadora�. En esta estructura, la empresa líder ocu-
pa una posición dominante, siendo el �agente motor� del sistema input-output.
Mas, esta empresa no puede vivir sola, ni condicionar la existencia de las
otras empresas del sistema. Existe una cierta jerarquía. El tercer tipo es el
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�anillo-núcleo con empresa líder�. La empresa líder es ampliamente indepen-
diente de sus prestadores y subcontratados periféricos, lo que le da la posibi-
lidad de determinar, por lo menos parcialmente, su periferia, condicionando
la existencia de cierto número de sus socios. En este caso existe un poder
asimétrico y una jerarquía considerable. Por último, el �núcleo sin anillo� se
refiere a una estructura de organización empresarial en la que predomina la
empresa de integración vertical total.

Al estar en cuestión la planificación territorial, el enfoque de Storper y Ha-
rrison es importante, pues permite afirmar que las estructuras empresaria-
les de gobernanza de primer y segundo tipo serían las más adecuadas para
facilitar un proceso más democrático y simétrico de gestión del desarrollo
local o regional.

Finalmente, es posible afirmar que son muchos los sentidos atribuidos al
concepto gobernanza. Aquí se prefiere entender gobernanza como la capaci-
dad de una sociedad organizada territorialmente para administrar los asun-
tos públicos a partir del compromiso conjunto y cooperativo de los actores
sociales, institucionales y económicos.

Derivado del concepto de gobernanza arriba descrito, gobernanza territo-
rial se refiere al ejercicio de la gobernanza en la escala local o regional; y
puede ser entendida como el ejercicio del poder y autoridad, por parte de los
ciudadanos o grupos debidamente articulados en sus instituciones y organi-
zaciones, incluidos todos los procesos y estructuras, con el objetivo de diag-
nosticar la realidad, definir prioridades, planear y administrar la implemen-
tación de las acciones y así determinar cómo los recursos financieros, mate-
riales y humanos deben ser designados, para la dinamización de las poten-
cialidades y superación de los desafíos, procurando el desarrollo territorial.
Es la afirmación de los compromisos territoriales lo que justifica la necesidad
de un sistema de gobernanza, no sólo territorial, sino también global (al me-
nos como utopía), en el cual la sociedad tenga voz y voto.

El sistema de gobernanza territorial se refiere al conjunto de estructuras
en red, a través de las cuales los actores/agentes y organizaciones/institu-
ciones locales actúan en la planificación y consecución de las acciones desti-
nadas al desarrollo territorial.

2.4. DESARROLLO TERRITORIAL

El concepto de desarrollo territorial, según Boisier (2000), se refiere a la
más amplia concepción de desarrollo. El autor, al ocuparse de la conceptuali-
zación del término, destaca que aunque territorio pueda referirse a todo y
cualquier recorte de la superficie terrestre, lo que interesa para el desarrollo



71

es el �territorio organizado�, el cual se caracteriza por la existencia de activi-
dades de mayor complejidad, de sistemas de ocupación humana, redes de
transporte, pero, sobre todo, por la existencia de una comunidad que se reco-
noce y que tiene como referencia primaria al propio territorio, y que está regu-
lada por un dispositivo político-administrativo que define las competencias
de este territorio.

El desarrollo territorial puede ser entendido como una etapa del proceso
de cambio estructural emprendido por una sociedad organizada territo-
rialmente, sustentado en la potencialización de los capitales tangibles (o
materiales) e intangibles (o no materiales) existentes en el lugar, con vistas a
la mejora de la calidad de vida de su población. Es posible, entonces, hablar
de desarrollo territorial como una construcción socioterritorial que logre esta-
blecer una �dinámica territorial del desarrollo� (Dallabrida y Becker, 2003) en
la cual sean potencializadas las fuentes de poder y de riqueza locales, a tra-
vés de la interacción estratégica entre actores sociales, políticos, económi-
cos y culturales, considerando sus recursos físicos y humanos, su infraes-
tructura de innovación tecnológica y de investigación, direccionando sus es-
fuerzos para la construcción de un modelo de desarrollo territorial sustenta-
ble y previamente consensuado.

En la expresión �dinámica territorial del desarrollo�, es destacada la rela-
ción dialéctica entre territorio y desarrollo. Su uso presupone la defensa de la
hipótesis de que el desarrollo localizado es, ante todo, resultante de la diná-
mica (social, económica, cultural y política) de los diferentes territorios. Los
distintos acuerdos territoriales, resultan de la síntesis de un proceso con dos
direcciones: una, de la dimensión global del desarrollo, que impone sus inte-
reses económicos-corporativos sobre el territorio, convirtiéndolos en fuentes
de recursos para la acumulación de capital; otra, de reacción activa/intencio-
nal/protagonista o pasiva, de la sociedad organizada territorialmente, en de-
fensa de los intereses socioambientales. Mientras la dimensión global se
mueve por el interés económico, casi exclusivamente, la reacción de la socie-
dad organizada se mueve principalmente por la defensa de la vida (humana y
del medio ambiente) (Becker, 2001).

Dependiendo del tipo de reacción (activa o pasiva), los territorios adoptan
opciones de desarrollo que los favorezcan o que los perjudiquen, en diferen-
tes intensidades, transformándose en territorios �innovadores/ganadores� o
�sumisos/perdedores�. De ese proceso dialéctico global-local, de acción-re-
acción, cuyas intenciones son proyectadas por la dimensión global, pero su-
ceden, o no, en el territorio, resultan las diferenciaciones o desigualdades te-
rritoriales. Así, la �dinámica territorial del desarrollo� se refiere al movimiento
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propio, el comportamiento típico y el conjunto de acciones, emprendidas por
actores/agentes y organizaciones/instituciones en el proceso de desarrollo
territorial.

3  LA CONSTRUCCIÓN DE PODER LOCAL POR LA �CONCERTACIÓN SOCIAL REGIONAL�
Aunque parezca paradojal, al mismo tiempo que avanza el proceso de glo-

balización, se produce una revalorización de la dimensión local. Junto con es-
to, parece que estamos viviendo un lento proceso de recuperación del con-
trol por parte del ciudadano, en su barrio, en su comunidad, respecto de cues-
tiones que comprometen el desarrollo de su entorno y, consecuentemente,
su calidad de vida. El poder local está en el centro de un conjunto de trans-
formaciones que comprenden a la descentralización, la desburocratización y
la participación.

Estas transformaciones tienen una relación directa con el modo de cómo
la sociedad decide su destino. Esta �capacidad de acción organizada�, que la
sociedad contemporánea asume, exige un Estado descentralizador, no sien-
do esto una realidad todavía. Al aumento de la importancia de la dimensión
espacial y del poder local se le da muchas veces una interpretación sim-
plificadora, de solución universal, de lo pequeño, de lo alternativo, como si
eso pudiera asegurar el equilibrio necesario del desarrollo, lo cual debe ser
relativizado. Mientras tanto, ese eje de poder viene abriendo un espacio polí-
tico profundamente renovador en la concepción de democracia, con avances
de una democracia representativa, para una democracia participativa y per-
manente (Dowbor, 1999).

Referirse a la posibilidad de que la sociedad decida su destino es admitir
la necesidad de �planificación� del futuro. A pesar de los discursos �libera-
les�, de la libre iniciativa, del endiosamiento de la capacidad del �mercado
autorregulable�, la necesidad de la planificación no desapareció. Inclusive el
sector privado, por medio de redes y de planificación interempresarial, armo-
niza las relaciones entre las diferentes unidades de producción situadas,
muchas veces, en territorios distantes unos de otros, posibilitando las inevita-
bles y necesarias complementariedades en el proceso productivo. Así, es po-
sible afirmar que las empresas trabajan en un �espacio organizado� (Dowbor,
1999). A ese proceso de concertación corporativa se acostumbra también
llamarlo �gobernanza corporativa�.

Pero si la concertación corporativa es una realidad, la concertación inter-
nacional y social o territorial exige avances. En el ámbito internacional, órga-
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nos como las Naciones Unidas, el GATT, el FMI y el Banco Mundial son intensa-
mente influenciables en sus decisiones por un pequeño número de países
ricos. Dowbor afirma que la realidad es que, frente a la globalización de la eco-
nomía, continuamos aún sin los instrumentos correspondientes de gestión.4

Se propone aquí profundizar sobre la dimensión local/regional/territorial
de la concertación. Para Córdova (1985), hablar de �concertación social� es
hablar del proceso en que procedimientos voluntarios de conciliación y me-
diación dan lugar a entendimientos informales o escritos, entre diferentes
sectores de la sociedad, sobre la manera más adecuada de efectuar la con-
junción de intereses sectoriales y generales, en una situación que exige solu-
ciones rápidas y eficaces. Los acuerdos obtenidos y los resultados de las
discusiones y entendimientos consensuados, generan el �pacto�. Aunque dis-
tintos en su significado,5  concertación social y pacto tratan, en el fondo, de
un mismo gran ejercicio de negociación y de conjunción de intereses que se
efectúa en el nivel más elevado de las relaciones sociales, de la sociedad de
un país, territorio, o región, donde uno es el proceso y el otro es su resultado.

Parra y Dooner (2001), refiriéndose a los procesos recientes de concertación
público-privada, como nuevas formas de planificación y gestión del desarrollo
local, afirman que esa forma de gestión permite la articulación de distintos
intereses, tanto públicos como privados, para así emprender acciones con-
juntas y con eso responder de manera más optimizada a las demandas de
los diferentes actores sociales de una sociedad.

Así, la concertación social regional puede ser considerada un nuevo modo
de gestión territorial, que contempla la perspectiva de las políticas de descen-
tralización, en las que la sociedad de una determinada región se organiza a
través de sus �redes de poder socioterritorial� y, democráticamente, estable-
cen consensos mínimos o �pactos socioterritoriales� que representan las de-
cisiones acordadas en ese momento histórico, en lo que se refiere a la supe-
ración de sus desafíos (Dallabrida y Becker, 2003).

En un proceso de concertación social regional, es preferible que el Estado
ejerza un nuevo papel, no sólo regulador, ni intervencionista, ni paternalista, y
sí innovador, integrador y promotor del desarrollo. Esto implica la participa-
ción ciudadana de los diferentes agentes/actores sociales, como protagonis-
tas del proceso. Sobre esta cuestión, Parra y Dooner (2001) agregan: no se
practica gobernabilidad, se aumenta la desconfianza de las personas hacia
las instituciones, y se aumenta la percepción de que el Estado se aparta cada
vez más de los ciudadanos, dificultando el perfeccionamiento de la democra-
cia. �Ésta entra en crisis si no encuentra un modo de ampliar y profundizar
sus espacios, si no se reforma el Estado para hacerlo más fuerte, oportuno y
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regulador, y si no se crean nuevos instrumentos de participación social� (p. 8).
La concertación, sintéticamente, puede ser entendida como un �diálogo

entre diferentes�. Toda la práctica de concertación, o concertación social re-
gional, implica una relación horizontal entre diferentes, donde cada uno parti-
cipa activamente, en condiciones iguales, fortaleciendo relaciones de con-
fianza entre los sectores, facilitando la comunicación y el entendimiento, y
contribuyendo a una buena práctica de gobernanza territorial. Aparece una
revalorización de la sociedad civil que asume el papel de protagonista del
proceso, con una postura generadora de nuevas propuestas, o reactiva, ha-
ciendo la crítica o reaccionando a las diferentes formas de intervención exter-
na que no respeten el proceso de concertación local o regional. Pero el hecho
de que la sociedad se vuelva protagonista no reemplaza el papel del Estado.

Así, las diferentes estrategias de concertación social regional, que se trans-
forman en la práctica de la gobernanza territorial, constituyen experiencias de
construcción de poder local, indispensable para la práctica de la democracia.

4  EL PAPEL DEL ESTADO EN LOS PROCESOS DE DESARROLLO TERRITORIAL
La cuestión del papel del Estado en el proceso de desarrollo territorial vie-

ne originando muchos debates, con diferentes posicionamientos. Visiones li-
berales y neoliberales defienden la retirada del Estado del ámbito económico,
dejándole el comando de la economía a las leyes del �libre mercado�, a pun-
to tal de que algunos autores llegaron a decretar el fin del Estado-Nación.6

En una crítica a los posicionamientos liberales, Dowbor (2001) alerta: �El
ancla de los valores conservadores �el mercado� se volvió en contra de su
creador, y en su dimensión global y totalitaria devora lo que aparece por el
camino� (p. 199). De la misma forma, al constatar que la Revolución Indus-
trial del siglo XVIII provocó progreso sin comparativo en los instrumentos de
producción, pero también una catastrófica desarticulación en las vidas de las
personas comunes, Polanyi (1980), refiriéndose al mercado endiosado por
los liberales de la época, pregunta: ¿qué �molino satánico� fue ese que tritu-
ró a los hombres, transformándolos en masa?

Boisier (1998) profundiza la cuestión: la visión de desarrollo que nos es
impuesta, por ejemplo, por la Organización Mundial de Comercio y el Fondo
Monetario Internacional, según el modelo neoliberal, es �estrecha e ideolo-
gizada�. Recordando discusiones que hizo en otras obras,7  cuando destaca-
ba la importancia de la articulación Estado-Región, afirma que:
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(...) el desarrollo regional, sea en el ámbito de regiones específicas, sea en

el ámbito del sistema nacional de regiones, depende críticamente de la articu-

lación entre dos actores institucionales: El Estado nacional y la propia Región.

En otras palabras: no existe desarrollo sustentable para una región si no es en

el marco de una política nacional de desarrollo regional, y ésta carece de toda

la viabilidad si no se apoya en las capacidades endógenas de las regiones y si

no muestra congruencia con la política económica general (pp. 18-19).

Una cuestión merece ser destacada: ¿qué razones justifican la defensa
del papel del Estado en los procesos de desarrollo territorial?

En una obra reciente, Fernández (2003) focaliza el desarrollo regional, y
resalta el �espacio nacional� y el papel central y estratégico del Estado-Na-
ción. En esta obra, después de hacer una revisión y establecer un diálogo
crítico con las corrientes teóricas regionalistas, desde la década de los �80,
reconoce la importante contribución de estos enfoques al caracterizar �expe-
riencias exitosas� y al explicar la razón de su éxito. También menciona los
aspectos críticos que aún permanecen como desafíos. Reconoce, con esto,
algunos límites de los aportes regionalistas de la acumulación flexible. De-
fiende la articulación entre los actores territoriales, espacios nacionales y
Estado-Nación, y establece una comunicación estratégica como necesaria
para definir la inserción de los territorios en el proceso de globalización. O
sea, el Estado y sus capacidades se constituyen como necesarios para supe-
rar los desafíos del paradigma regionalista de desarrollo.

Sustentado en un grupo de enfoques institucionalistas, desarrollados des-
de fines de la década de los �80, y principalmente en la década de los �90,
Fernández demuestra el papel central que tiene asumido el Estado y sus es-
tructuras, no sólo para informar sobre las especificidades de las trayectorias
nacionales, sino también para explicar los procesos de desarrollo experimen-
tados por aquellos países y regiones que emergieron de lugares periféricos.
Destaca que el enfoque �globalizador� se ha sustentado en aportes teóricos
que han sentenciado la dilución de los espacios nacionales y sus respectivos
Estados-Nación. Mientras tanto, los enfoques regionalistas, en gran medida,
han relativizado la importancia del Estado y del espacio nacional en el proce-
so de desarrollo local y regional.

Sin embargo, hay estudios que vienen demostrando que el Estado-Nación
�no murió�. Refiriéndose a los Estados Nacionales europeos, Mann (1993-
Apud. Fernández, 2003:57) afirma que los mismos no murieron, ni se retira-
ron, sólo han cambiado de función, considerando la etapa fordista, y así lo
deberán seguir haciendo en el futuro. Recientes trabajos vienen reforzando
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la importancia del papel del Estado-Nación, así como la fuerte presencia y el
carácter estratégico del Estado para explicar las diferentes fortalezas/debili-
dades y los grados de éxito con que los espacios nacionales enfrentan los
desafíos de la globalización (Weis, 1998-Apud. Fernández, 2003:60). Tales
estudios han evidenciado que la fuerza del Estado no sólo no disminuyó, sino
que ha mantenido un significativo aumento de su presencia en las estrate-
gias de las empresas transnacionales-ETs de internacionalización de las eco-
nomías nacionales, y que la presencia del Estado puede ser considerada un
elemento cualitativamente relevante que contribuye, de manera sustantiva,
para explicar los comportamientos nacionales diferenciados y sus, también
diferenciados, grados de éxito frente a la globalización: �Los espacios nacio-
nales con mayor agresividad comercial internacional encuentran un engran-
decimiento paralelo de su estructura estatal� (Fernández, 2003:61). Realida-
des como la de Taiwán son un buen ejemplo de lo que aquí se afirma.

Fernández, en la obra citada, defiende la recuperación del espacio-nación,
sugiriendo como funciones del Estado, en síntesis: (1) evitar el fragmentalismo
selectivista, integrando y sinergizando las políticas de nivel regional con aque-
llas de nivel nacional, coordinando acciones interregionales, por impulsos
nacionales de asociación, además de integrar la dinámica de los nodos regio-
nales exitosos con otros en que el dinamismo no está presente; (2) contribuir
a la estructuración de redes de actuación de alcance nacional, que permitan
desenvolver un espacio suficientemente abarcador, para expandir interregio-
nalmente aprendizajes económico-institucionales y organizacionales, inclu-
yendo los ámbitos regionales cuyas tradiciones organizacionales y funciona-
les son incompatibles con los padrones de la especialización flexible, y, (3)
finalmente, la constitución del �espacio nacional�, asociando un Estado con
altas capacidades, otorgándoles a los nodos regionales �escala político-ins-
titucional�, para que operen las articulaciones (negociaciones) sinergéticas
con las ETs (pp. 78-80).

Resumidamente, Fernández (2003) propone una estrategia de desarrollo
local-regional, de tipo bottom-up, nacionalmente articulada. �El Estado re-
querido no es un Estado que se resigna a los fragmentarios espacios locales,
sino un �Estado-fuerte� que, edificado sobre una lógica bottom-up, alcanza
un adecuado nivel de centralización nacional desde donde estimula las redes
de acumulación flexible de base territorial y compensa las asimetrías regio-
nales y locales� (p. 83).

Así, según Fernández, el Estado, en especial el Estado Nacional, se sitúa
en el plano de la �metagobernanza�, coordinando, orientando y actuando cohe-
rentemente en el ámbito regional y nacional, en la reproducción de las redes
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económicas e institucionales. La calidad de la gobernanza obtenida en este
nivel, lejos de despreciar a los mecanismos de mercado, contribuye para ca-
lificarlos, resultante (1) de la potencialización de la complejidad operativa de
los actores económicos e institucionales a que dan lugar las redes de coope-
ración económicas y sociales, y (2), de la dinamización de las cadenas de
valor, por medio de los procesos de innovación colectiva. Lejos de anular al
Estado, se contribuye a su fortalecimiento, en la medida en que obtenga la
�interacción sinérgica entre él mismo y los actores económico-sociales que
forman las redes de cooperación social� (p. 86).

La capacidad de dar consistencia a la nueva base de coalición y el desarro-

llo de aprendizajes para la inversión de trayectorias históricas locales, se pre-

sentan como los principales desafíos de una estrategia de desarrollo como la

que se propone, en la cual lo regional no se anula, sino que se retroalimenta

con lo nacional, y donde la estructura y las capacidades del Estado no confis-

can las energías de la sociedad y del mercado, sino que se dirigen al cuerpo

fundamental para enriquecer el capital social y orientarlo en una estrategia de

desarrollo estable (Fernández, 2003:97).

Para tener la capacidad de elaborar una estrategia de desarrollo adecua-
da para enfrentar los desafíos impuestos por la globalización se necesita no
sólo reforzar la capacidad organizativa de la sociedad civil, sino también reu-
bicar al Estado, funcional y morfológicamente redefinido su formato keynesiano
y altamente recalificado, en sus capacidades. Esto supone:

(...) la capacidad de elaborar una propuesta que, a partir de la identificación

del complejo institucional territorial y del desarrollo de redes de cooperación

entre sus actores, promueva, frente al nuevo escenario multiescalar, una lógi-

ca reproductiva horizontal dentro y entre las instancias regionales... y, a partir

de allí, ingenie una estrategia bottom-up que articule los ámbitos locales, re-

gionales y nacionales..., para integrar de forma consistente esos ámbitos terri-

toriales en la exigente (y hasta ahora excluyente) dinámica de las redes globales

(Fernández, 2001:19).

5  PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA TERRITORIAL 8

Keynes, ya en la década del 30, al proponer soluciones para la crisis del
capitalismo, admitía que el sistema capitalista puede y necesita ser adminis-
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trado. De la misma forma, cuando Becker (2001) se propone politizar la eco-
nomía y el desarrollo y, a través de la creciente democratización de las rela-
ciones sociales, socializar la política, parece estar presente la necesidad y la
imperatividad de planificar el desarrollo.

En las últimas décadas, se ha agregado un calificativo al proceso de plani-
ficación: planificación estratégica. El concepto de planificación estratégica,
como lo conocemos actualmente, surge en los años 80 y fue aplicado en pri-
mera instancia en la empresa privada procurando, con él, alcanzar un alto
grado de competitividad en el mercado y así conseguir el éxito empresarial.
Recientemente se introdujo el concepto de planificación estratégica para de-
finir directrices y metas para alcanzar el desarrollo de territorios o regiones,
incorporando a la planificación elementos como la participación de los acto-
res/agentes locales.

Hoy, esta herramienta sirve para elaborar planes de desarrollo regionales
en los que se utilizan métodos participativos, se trabajan las debilidades y
fortalezas de un territorio y se trazan sus posibles caminos. Entre otras deci-
siones, según (Hevia, 2003:20), un proceso de planificación estratégica debe
identificar �para desarrollar� el potencial endógeno, mediante medidas que
incentiven y apoyen iniciativas de desarrollo local y empleo, y las actividades
empresariales.

5.1. ¿POR QUÉ PLANIFICAR? ¿CÓMO PLANIFICAR?
No se tiene aquí la pretensión de responder con profundidad estas pre-

guntas. El presente enfoque se restringe a algunos aspectos considerados
esenciales.

Planificar tiene una relación directa con la implementación de estrategias.
Según Matus (1996), estrategia es el arte de lidiar con la incertidumbre, con
la imprecisión y la neblina del mañana. �Su campo de reflexión es el polo
opuesto a la certeza dogmática y la predicción determinista... La estrategia
explora la construcción del futuro� (p. 11). Considera a la estrategia un juego
que nos motiva para enfrentar la dialéctica conflicto-consenso. Así, planificar
el desarrollo regional exige negociación entre actores para producir consen-
sos mínimos. La negociación sucede entre actores con intereses reales y dis-
tintos, pero conciliables. El consenso resulta, entonces, de la negociación
entre actores que comparan el costo de ceder alguna cosa, con el beneficio
de recibir alguna cosa a cambio. Se trata de un proceso de planificación par-
ticipativa, que respeta las diferencias sin anularlas. En otro extremo estarían
las estrategias de confrontación, de medir fuerzas, a través de las cuales una
de las partes en conflicto debe vencer a la otra. Pero, la dialéctica del juego
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democrático exige que la cooperación sea validada por la lucha política en el
conflicto. El gran secreto está en no pasar el límite de la medición política de
fuerzas, y tener como parámetro el metajuego de la cooperación. �Sólo las
reglas de la cooperación mantienen la dialéctica entre conflicto y consenso
dentro de los límites de la convivencia democrática� (Matus, 1996:16).

El avance del proyecto está subordinado al consenso, a la cooperación y a

los medios pacíficos. El consenso gobierna el proyecto y el proyecto gobierna

al líder. El líder no se atribuye una imagen superior ni reclama poderes espe-

ciales. Es líder porque representa el consenso, busca la cooperación, respeta

todas las posiciones, es respetado por todos, da ejemplo de modestia y aus-

teridad, y trata de gobernar con la confianza de todos... Los medios se subor-

dinan al objetivo, y éste eleva a su condición ciertos medios, como la coopera-

ción, el consenso y el respeto por el otro (Matus, 1996:22-23).

Por fin, dos diferentes sentidos en que el concepto de �estrategia� es utili-
zado, lo que la define como el modo de indicar alguna cosa importante e
indispensable para alcanzar un objetivo futuro y trascendente, tal vez sea lo
más adecuado para ser utilizado al referirse a la exploración del futuro en un
horizonte a largo plazo, indicando lo que debe ser hecho, como requisito para
establecer una dirección y un sentido al proceso de cambio, en un determina-
do período de tiempo (Matus, 1996).

En general, las políticas de desarrollo local deben perseguir beneficios para
el territorio, tales como: (1) mejora en la calidad de vida y bienestar social de
los ciudadanos; (2) reducción de la dependencia externa; (3) refuerzo del
espíritu colectivo; (4) crecimiento y generación de empleo; (5) conservación
del medio ambiente, y (6) desarrollo cultural de la comunidad (Hevia, 2003:40).

Pero no se podía dejar de contemplar el enfoque dado a la planificación
por Becker (1998). Inicialmente destaca sus límites y los desafíos. En primer
lugar, hace la constatación de que el desarrollo contemporáneo convive con
una dinámica de transformaciones que extrapolan las transformaciones cuan-
titativas. �Pasamos por un intenso proceso de transformaciones cualitativas,
cargadas de expectativas cambiantes y flexibles, lo que acaba dando forma y
contenido a la incertidumbre, que a la vez, termina configurándose en una de
las principales variables a ser considerada y reconsiderada en el proceso de-
cisivo de organización de una acción futura� (Becker, 1998:87). Esto trae al
componente de la flexibilidad para el interior del proceso de planificación,
transformándolo, por necesidad, en un proceso abierto y flexible.

Esta característica de la movilidad, incertidumbre, flexibilidad, en un pro-
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ceso de planificación surgirá de un proceso de planificación abierta, resultan-
te de la creatividad de los actores/agentes regionales en la formulación de
estrategias �como un arte de lidiar con la incertidumbre, con la imprecisión y
la neblina del mañana, en las palabras de Matus�, que procura atender de-
seos, potencialidades, oportunidades estratégicas. �Por lo tanto, en los tér-
minos aquí propuestos, el proceso de planificación no es puesto en marcha a
partir del presente, de las necesidades, de los problemas, de las dificultades,
de las amenazas, y sí es puesto en marcha a partir del futuro, de los deseos,
de las potencialidades, de las alternativas de soluciones, de las posibilida-
des, de las oportunidades� (Becker, 1998:88).

La planificación no es tarea solamente de los �planificadores�, como los
técnicos que saben todo. Pues, la planificación tanto puede ser utilizada para
emancipar, como para dominar. Normalmente, es en las oficinas distantes de
la realidad donde se deciden los caminos que serán transitados por las co-
munidades ¡Nada más equivocado! Sin una participación efectiva de los com-
prendidos, ningún plan tiene éxito. Se trata de colocar el conocimiento de las
técnicas de planificación al servicio de la emancipación de las personas y de
las comunidades. En esa concepción, �el qué hacer� siempre será definido
por los agentes directos, por los interesados inmediatos en los resultados de
la planificación. �En síntesis, ... las decisiones del qué hacer, del futuro de-
seado, será siempre de los agentes directos, siendo que las técnicas y los
técnicos entran como viabilizadores y animadores del proceso de concepción
del plan. Políticamente se decide qué hacer; técnicamente se define cómo
hacer� (Becker, 1998:89).

De esta manera, el diagnóstico, como parte importante del proceso de
planificación, resulta del estado de tensión entre el futuro deseado (potencia-
lidades, ideal, ideas, posibilidades, soluciones, alternativas, oportunidades) y
el presente dado (necesidades, realidad, intereses, dificultades, problemas,
amenazas). �Esa tensión puede presentarse de dos maneras: en la primera,
proyectando la realidad deseada sobre la realidad dada; la segunda, reflejan-
do la realidad dada en la realidad deseada� (Becker, 1998:101). Con esto, el
diagnóstico no resulta, como en los moldes clásicos, de una radiografía de la
realidad, ni es el punto de partida de la planificación. �Mucho antes, éste re-
sulta de una comparación de un futuro deseado a un presente dado, o mejor,
de un diseño del futuro deseado sobre el presente dado� (Becker, 1998:102).

Así, el proceso de elaboración/formulación de un proyecto estratégico de
desarrollo posee cinco pasos: (1) el preplan, o fase de elaboración de un en-
tendimiento compartido sobre la realidad/objeto de planificación; (2) la fase
de diseñar el futuro deseado; (3) la fase de caracterizar la realidad dada; (4)
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la fase de contraponer el futuro deseado al presente dado (lo que se quiere y
lo que se tiene, o la confrontación de la calidad del futuro a la cantidad del
presente), y (5) la fase de definir, organizar y estructurar la acción, decidiendo
qué hacer primero, las prioridades, de formular las respectivas estrategias,
de estructurar la acción, de destinar los recursos, comprendiendo su opera-
cionalización (Becker, 1998:103).

Un proceso de planificación regional con las características descritas arri-
ba, para la mayoría de las regiones o territorios, todavía es un desafío a ser
enfrentado. Tal vez sea éste uno de los motivos que lleva a ciudades, munici-
pios, regiones territorios, y hasta estados y países, a cambiar sus estrategias
de desarrollo en cada administración, sin un proceso de planificación marca-
do por la continuidad. Un dicho popular afirma que quien no sabe para dónde
quiere ir va para donde los otros deciden. Por supuesto, que a medida que los
otros (empresas, gobiernos, grupos hegemónicos), centrados exclusivamen-
te en sus intereses particulares, deciden, lo harán tendenciosamente exclu-
yendo deseos, potencialidades y oportunidades estratégicas de gran parte
de la sociedad regional.

5.2. ELEMENTOS A CONSIDERAR EN UN PROCESO DE DESARROLLO TERRITORIAL
Hevia (2003), al cuestionar la práctica común de planificación centralizada

y defender la �identidad local� como base del desarrollo territorial, destaca una
serie de elementos que considera esenciales en un proceso de desarrollo terri-
torial exitoso: (1) es necesario adoptar un enfoque multisectorial para escapar
de los planes tradicionales que ponen más énfasis en lo sectorial; (2) debe
existir una participación de todos los actores para contar con una masa crítica
que pueda repensar lo local y, además, lleve a un proceso que se oriente por la
cooperación y negociación de los diferentes interesados para construir, en con-
senso, una visión común de desarrollo; (3) es imperativo contar con institu-
ciones y organizaciones locales, poniendo a disposición de los actores implica-
dos los instrumentos y las herramientas necesarias para que dinamicen sus
actividades, y (4) los organismos gubernamentales precisan estar compro-
metidos en el proceso, sin que necesariamente sean los actores principales.

Este mismo autor destaca, también, algunos elementos que atrasan un
proceso de desarrollo territorial: (1) debilidad o poca convicción de los gobier-
nos sobre el papel de la planificación estratégica territorial; (2) autoridades
locales con débil percepción de la necesidad de crear en consenso una visión
de futuro; (3) sectores productivos desvinculados de las reales oportunida-
des de desarrollo y del consenso local; (4) líderes sectoriales con visión cen-
tralizadora, y (5) temor de abrir espacios de debate, por posiciones políticas,
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o sea, autoridades con una visión de desarrollo y estilo de gestión tradicional.
�Cuando se habla de desarrollo local, debe incorporarse al discurso una vi-
sión estratégica de un territorio y definir de qué forma se va a lograr el bienes-
tar de todos los habitantes que allí residen� (Hevia, 2003:17).

Finalmente, se entiende como necesario sumar la existencia de estructu-
ras regionales que ejerzan la función de �foro de debates� y de �gestión� del
proceso de desarrollo regional.9

En el caso específico del Estado de Rio Grande do Sul (Brasil), histórica-
mente, la sociedad ha presionado a los gobiernos para abrir espacios para la
participación en la definición de las prioridades de desarrollo regional y en la
aplicación de los recursos públicos. Esta presión resultó en la institucio-
nalización de los COREDEs, creados en 1994, que objetivan constituirse en
un foro de discusión y decisión con respecto a las políticas y acciones de
desarrollo regional.10

En la esfera pública, la experiencia del Presupuesto Participativo fue pio-
nera, primero en el municipio de Porto Alegre, después extendiéndose a todo
el Estado, y más recientemente, el llamado Proceso de Participación Popular,
que son políticas gubernamentales a través de las cuales se pretende propor-
cionar la participación popular en la jerarquización de las prioridades regio-
nales, para la aplicación de parte del presupuesto público, contemplando
principalmente los recursos de inversiones.

Más recientemente, la organización de los COREDEs fue ampliada con la
estructuración de los Consejos Municipales de Desarrollo-COMUDEs, consti-
tuyéndose los mismos en el foro de discusión y decisión, con respecto a las
políticas y acciones de desarrollo en el ámbito municipal.

Como se ve, la dimensión de �foro� es contemplada con la presencia de los
COREDEs y COMUDEs. Sin embargo, la gestión de las acciones de desarrollo
es administrada exclusivamente por las estructuras gubernamentales (pro-
vincial y municipal).

Se entiende, pues, que un conjunto de políticas y acciones de desarrollo
excede la capacidad gerencial de las estructuras gubernamentales, las cua-
les podrían ser asumidas por las Agencias Regionales de Desarrollo.11

Ejemplificando algunas funciones posibles: (1) identificar potencialidades
socioeconómicas regionales; (2) orientar acciones regionales en el sentido
de armonizar el crecimiento económico con la explotación racional y susten-
table de sus recursos físico-naturales y humanos; (3) proponer y dirigir planes
de acción orientados a la innovación, desarrollando o contratando investiga-
ciones para tal fin; (4) proponer proyectos de viabilidad de inversiones, identi-
ficando inversionistas, buscando y administrando recursos, sea en el ámbito
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nacional o internacional; (5) estimular y orientar la formación de redes, o
alianzas estratégicas, entre empresas regionales, mejorando su nivel de com-
petitividad interregional, nacional y internacional; (6) investigar o contratar
investigaciones para la identificación de nuevas alternativas de crecimiento,
desarrollo de nuevos productos, identificación de nichos de mercado, a partir
de las potencialidades regionales y de las necesidades del mercado interno y
externo; (7) estructurar y administrar servicios de apoyo especializado a las
empresas regionales, por ejemplo, en las áreas de gestión, proceso producti-
vo, ventas y marketing, costos y controles contables.

Son apenas algunas funciones, todas ellas atendiendo a un objetivo ma-
yor: promoción del crecimiento de las oportunidades de negocios, el aumento
de la renta per capita, del empleo y de la acumulación de renta para la pro-
ducción regional, con vistas a la mejora de la calidad de vida de la población.
Experiencias mundiales, principalmente europeas, presentan a la organiza-
ción de Agencias Regionales de Desarrollo como una estructura regional de
gestión del desarrollo, con buenos resultados. En Brasil, cabe resolver el pro-
blema del financiamiento de la manutención de estas agencias.12

Por fin, reforzando la importancia de la planificación estratégica, Albavera
(2003) afirma que ésta representa, para la sociedad y los gobernantes, la
�carta de navegación�. ¡Sin una carta de navegación, una embarcación en
alta mar puede tomar rumbo incierto y no llegar al destino deseado!

6  ALGUNOS ELEMENTOS A CONSIDERAR EN LA ESTRUCTURACIÓN DE UNA PROPUESTA
METODOLÓGICA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO TERRITORIAL

6.1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES
Para una mejor comprensión de los elementos que serán propuestos, las

sugerencias serán contextualizadas refiriéndose a la experiencia de la región
Frontera Noroeste (RS/Brasil).13

En Dallabrida (2004), al analizar la experiencia reciente de planificación
regional de la referida región, se concluía el artículo con una pregunta: ¿no
será un momento oportuno para la construcción de un nuevo �pacto socio-
territorial� en la región? Se afirmaba que, como no existe un camino único a
seguir, bastaría que los diferentes actores/agentes de la sociedad regional se
dispusieran a construir el camino, juntos, despojarse de concepciones del
tipo �estamos en el camino cierto�, estando abiertos al aprendizaje constan-
te, no desmereciendo o desconsiderando la caminata hasta hoy emprendida,
con espíritu democrático, despojados de personalismos. Se sugería el desen-
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cadenamiento de un proceso amplio de planificación estratégica/participati-
va del desarrollo de la región Frontera Noroeste, con vistas a la construcción
de la Agenda 21 Regional.14

Se destacaban dos aspectos fundamentales: (1) la necesidad de ins-
titucionalizar un proceso de concertación social regional que resulte en el
�pacto socioterritorial� de la región Frontera Noroeste; esto implicaría definir,
a través del acuerdo de los diferentes segmentos de la sociedad civil organi-
zada regionalmente, la continuidad del proceso de articulación iniciado en
2000 y ejercitado en 2001 y 2002, además de las formas concretas de inser-
tar tal proceso, en los procesos regionales institucionalizados de definición
del desarrollo de la Frontera Noroeste; (2) que la experiencia concreta de con-
certación social regional, considerando la caminata histórica y, principalmen-
te, la de los últimos años, precisaría ser capaz de consensuar una agenda mí-
nima de programas y proyectos de desarrollo, priorizando algunas acciones
estratégicas que definieran un modelo más adecuado de desarrollo de la
región para las próximas décadas, lo cual se constituiría en el �Proyecto Polí-
tico de Desarrollo de la región Frontera Noroeste�.

Pasado un tiempo, parece que el proceso poco avanzó y exigió nuevos
estímulos.

6.2. SUGERENCIA DE ALGUNAS DIRECTRICES PARA ORIENTAR EL AVANCE DEL PROCESO
Avanzando en la propuesta, se sugieren, inicialmente, algunos elementos

a considerar en la estructuración de una propuesta metodológica para la ela-
boración de estrategias de desarrollo para la referida región, pero que pue-
dan tener un carácter más universal. Se tratan directrices, focalizando los as-
pectos teórico-metodológicos aquí discutidos. Posteriormente, se hacen algu-
nas sugerencias de operacionalización. Con esto, se asume el desafío de hacer
una propuesta contextualizada, histórica y territorialmente.

Existen varias cuestiones a considerar.15

Pasamos por un intenso proceso de transformaciones cualitativas, carga-
das de expectativas cambiantes y flexibles, lo que acaba dando forma y con-
tenido a la incertidumbre. Esto exige (1) traer al componente de la flexibilidad
para el interior del proceso de planificación, transformándolo, por necesidad,
en un proceso abierto y flexible.

Esta característica de la movilidad, incertidumbre, flexibilidad, en un pro-
ceso de planificación, surgirá de un proceso abierto, resultante de la creativi-
dad de los actores/agentes regionales en la formulación de estrategias, que
procura atender deseos, potencialidades, oportunidades estratégicas. Esto
implica (2) que el proceso de planificación no sea puesto en marcha a partir
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del presente, de las necesidades, de los problemas, de las dificultades, de las
amenazas, y sí, a partir del futuro, de los deseos, de las potencialidades, de
las alternativas de soluciones, de las posibilidades, de las oportunidades.16

La planificación no podrá ser tarea solamente de los �planificadores�, como
técnicos que saben todo; la misma tendrá por objetivo contribuir para eman-
cipar, no para dominar. Se trata de (3) colocar el conocimiento de las técnicas
de planificación al servicio de la emancipación de las personas y de las comu-
nidades. En esa concepción, �el qué hacer� deberá ser definido por los acto-
res regionales, como decisión política. A los técnicos cabrá contribuir a la
definición del �cómo hacer�.

Inclusive entendiendo que un proceso de planificación regional, con las ca-
racterísticas arriba descritas, aún sea un desafío que precisa ser enfrentado.
Tal vez el motivo mayor que justifique tal decisión sea la posibilidad de evitar
que las estrategias de desarrollo cambien en cada administración. Esto exige
(4) implementar un proceso de planificación marcado por la continuidad, orga-
nizar la �carta de navegación� de la región, y evitar que la fuerza hegemónica,
casi única, de empresas, gobiernos, grupos hegemónicos, centrados exclusi-
vamente en sus intereses particulares, decida excluyendo los deseos, poten-
cialidades y oportunidades estratégicas de la mayoría de la población.

Finalmente, se trata de (5) institucionalizar un proceso democrático de
�concertación social regional�, y formular un �pacto socioterritorial� que con-
temple, consensuadamente, los �deseos�, �potencialidades� y �oportunida-
des estratégicas� de los diferentes actores de la sociedad regional.17

6.3. PROPUESTAS PARA LA OPERACIONALIZACIÓN DEL PROCESO
Se sugiere que el proceso de elaboración/formulación de un proyecto es-

tratégico de desarrollo territorial se desenvuelva a partir de los pasos abajo
caracterizados, con previsión de un cronograma. A pesar de que aquí esté fo-
calizado en la región Frontera Noroeste, puede servir de referencia para orien-
tar otros procesos en otras regiones.

Véase el siguiente cuadro:
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Acciones/metas

1. Elaboración de un prediagnóstico, a partir de

informaciones básicas disponibles, sobre aspectos

físico-naturales y socio-económico-culturales.

2. Síntesis de las propuestas contempladas en los proce-

sos recientes de planificación del desarrollo regional,

como mínimo a partir de la década de los �90.

3. Proceso de �diseño del futuro deseado�, mediante

la realización de investigación científica con una muestra

de personas de los diferentes sectores de la sociedad

regional, con cuestiones que investiguen,

sintéticamente, cuál es el futuro deseado para

la región Frontera Noroeste.

4. Elaboración de un documento/informe que compile

los datos referidos a los ítem 1, 2 y 3, y divulgación en

la sociedad regional.

5. Proceso de debate del contenido del documento,

con líderes de los diferentes sectores, en el sentido

de calificar informaciones de la �realidad dada�

(prediagnóstico) y el �futuro deseado�.

6. Proceso de contraposición del �futuro deseado�

con la �realidad dada�, destacando (1) qué se quiere,

(2) qué se tiene y (3) qué hacer.

7. Jerarquización de las necesidades (qué hacer), con

el fin de organizar y estructurar la acción, decidiendo qué

hacer y las prioridades. Metodológicamente, se sugiere

listar la necesidades y someterlas a votación con la

población, definiendo prioridades, pudiéndose usar el

mismo sistema utilizado en el Proceso de Participación

Popular �PPP�, del Gobierno del Estado (RS).

8. Definidas las prioridades, formular las estrategias

y organizar la acción, decidiendo las fuentes de

financiamiento, para comprender su operacionalización

y la gestión futura del proceso.

9. Elaboración final del documento o Plano Estratégico

de Desarrollo de la Región Frontera Noroeste.

10. Edición y divulgación del Plan junto a los diferentes

sectores socio-económico-culturales y sector gubernamen-

tal, para servir de apoyo a la planificación de las acciones.

Principales actores
comprometidos

Técnicos del IPD �Instituto de

Políticas Públicas y Desarrollo

Regional� y asesoría técnica

(equipo de profesores de la

UNIJUÍ/FENA/SETREN).

Técnicos del IPD

y asesoría técnica.

Técnicos del IPD,

asesoría técnica y personas

a entrevistar.

Técnicos del IPD

y asesoría técnica.

Técnicos del IPD y asesoría

técnica, juntamente

con los líderes.

Técnicos del IPD y asesoría

técnica, juntamente con los

líderes.

Técnicos del IPD y asesoría

técnica, líderes y población

electora en general.

Técnicos del IPD y asesoría

técnica, juntamente con los

líderes.

Técnicos del IPD y asesoría

técnica.

Técnicos del IPD y asesoría

técnica.

Previsión
de cronograma

Durante 2004.

Hasta fines de 2004.

Realización de la investi-

gación de campo: hasta

junio de 2004.

Sistematización de la

investigación: de julio a

agosto de 2004.

Elaboración y edición del

texto: de septiembre a

noviembre de 2004.

Divulgación: diciembre de

2004 a marzo de 2005.

Marzo y abril de 2005.

Mayo de 2005.

Junio de 2005.

Julio de 2005.

Agosto de 2005.

Septiembre y octubre

de 2005.

Cuadro N° 1
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7  PARA CONCLUIR: INTERRELACIÓN ENTRE GOBERNANZA,
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL
Si la gobernanza territorial fuese entendida como la capacidad de una so-

ciedad organizada territorialmente, para administrar los asuntos públicos, a
partir del compromiso conjunto y cooperativo de los actores sociales, institu-
cionales y económicos, incluidos sus procesos y estructuras, con vistas a la
definición de sus destinos, ésta sería una discusión perfectamente vinculada
a la discusión del desarrollo.

El ejercicio de la gobernanza territorial es un proceso de �concertación so-
cial regional� que objetiva construir la �carta de navegación� de la sociedad
regional. Esta carta de navegación, o �pacto socioterritorial�, se transforma
en el plan estratégico de desarrollo de un territorio o región, fruto del proceso
de concertación, que se prefiere llamar, genéricamente, �diálogo de diferen-
tes�. Es un proceso conflictivo, lleno de avances y retrocesos. Mientras tanto,
se cree �no sólo por estar fundamentado teóricamente, también analizando
experiencias exitosas de desarrollo� que éste es el mejor camino, sino el
único, para que las regiones, principalmente las periféricas, busquen formas
de inserción internacional menos excluyentes. Mayores o menores avances,
se sabe, que dependen de la capacidad de organización socioterritorial y de
estructurar sus acciones cooperativamente, que estudiosos definen como el
�capital social�,18  o �densidad institucional�19  de un territorio o región.

Pero todo esto necesita hacerse planificadamente. Y la planificación aquí
defendida precisa ser puesta en marcha a partir del futuro, de los deseos, de
las potencialidades, de las alternativas de soluciones, de las posibilidades,
de las oportunidades, del territorio en cuestión. Se trata de la inversión de la
lógica tradicional de planificación.

Finalmente, abierto a las críticas, se espera que este artículo sirva de refe-
rencia para líderes y gestores públicos y privados, en la reflexión sobre la
importante tarea de planificar el desarrollo territorial.
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(�) Geógrafo, profesor e investigador del Depar-

tamento de Ciencias Sociales de la UNIJUÍ, ma-

gíster y cursante del doctorado en Desarrollo Re-

gional en la UNISC. Dirección electrónica: valdird

@unijui.tche.br
1 Se acepta aquí el uso preferencial del concepto

�desarrollo territorial�, reemplazando otros usos,

tales como �desarrollo regional�, �desarrollo lo-

cal y regional�, �desarrollo local� y �desarrollo lo-

calizado�. Se sigue el uso dado por autores como:

S. Boisier, D. Maillat y R. Méndez. No se descono-

ce la diferencia conceptual entre local y regional.

Pero considerando el concepto, aquí adoptado,

de región y territorio (ver más adelante), parece

más adecuado, desde el punto de vista teórico,

utilizar la expresión �desarrollo territorial�. En pri-

mer lugar, porque la noción de territorio puede

referirse a ámbitos espaciales de alcance local o

regional. En segundo lugar, por el hecho de que

el concepto de territorio adoptado tiene una co-

rrelación mucho más próxima al enfoque de de-

sarrollo aquí destacado. Para un mejor esclareci-

miento y precisión conceptual, se sugiere la lec-

tura de Boisier (2000).
2 La temática es tratada de forma más profunda

en dos obras: (1) Dallabrida y Becker (2003): Go-

vernança Territorial: um primeiro passo na cons-
trução de uma proposta teórico-metodológica;

(2) Dallabrida et all (2004): Governança e Gover-

nança Territorial, in Pequeno Dicionário sobre

Desarrollo Regional.
3 Aquí se prefiere el uso del término �gobernanza�.
4 Milani, Carlos; Arturi, Carlos & Solinís, Germán

(Orgs.) (2002): Democracia e Governança Mun-

dial. Que Regulações para o Século XXI, profun-

dizan sobre el tema de la gobernanza mundial.
5 Son distintos también sus orígenes. Ver en Da-

llabrida y Becker (2003).
6 Como Ohmae (1996).
7 Analizando el enfoque dado por Boisier en algu-

nos de los tantos artículos escritos, es posible

afirmar que es demasiado optimista al referirse

a la posibilidad de que la sociedad civil sea el ac-

tor principal en los procesos de desarrollo locali-

zados, relativizando el papel del Estado-Nación.
8 En el artículo titulado �Planejamento regional:
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algumas observações teóricas e análise da

prática� (Dallabrida, 2004) se aborda el tema de

forma más profunda. Esta parte del texto resca-

ta, en parte, algunas ideas en él desarrolladas.

Mas, se acepta el desafío de avanzar en la discu-

sión de este tema.
9 En Dallabrida (2001) es presentado un enfo-

que inicial sobre el tema, profundizado en Dalla-

brida y Becker (2003).
10 Existen varias publicaciones que sintetizan los

objetivos, estructura y funcionamiento de los CO-

REDEs. Una de ellas es la de Becker (2000).
11 En Ramírez (2001) se presenta la experiencia

de las Agencias Regionales de Desarrollo de In-

glaterra. Por la forma de estructuración presen-

tada y su originalidad, parece ser posible apren-

der de esta experiencia.
12 Existen propuestas, en algunas esferas públi-

cas, de que las agencias reciban recursos pro-

vinciales y municipales para su manutención, sin

que eso necesariamente interfiera en la autono-

mía de gestión de ellas, por los actores regiona-

les, que necesita estar integrada con la dimen-

sión de �foro�, ejercida por los COREDEs.
13 La referida experiencia es relatada y analizada

en Dallabrida (2002 y 2004), Dallabrida y Brose

(2002), Dallabrida y Büttenbender (2003) y Da-

llabrida, Becker y Rambo (2003).
14 La construcción de la Agenda 21 Regional es pro-

puesta por un documento del MMA/PNUD (2000).
15 En su mayoría, se sintetiza aquí propuestas he-

chas por Becker (1998), anteriormente destacadas.
16 Esta directriz invierte la lógica tradicional de la

planificación, exigiendo metodologías diferencia-

das. Serán un buen referente metodológico, con-

tribuciones hechas en Brose (2001).
17 El pacto no significa consenso pleno, ni es per-

manente. Se puede hablar, más adecuadamente,

de �visión de futuro consensuada mínimamente�.

Algunas cuestiones pactadas podrán ser proviso-

rias y retomadas en otro momento del proceso de

con-certación social. Pero, la �visión de futuro� pre-

cisa tener una dimensión menos provisoria.
18 Ver Putnam (2000).
19 Ver Fernández (2004).
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